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ACTA DE LA CONSULTA, POR PROCEDIMIENTO ESCRITO, AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA FEDER DE MELILLA 2021-2027 
 
 

(Provisional) 
 

Según lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del Programa 
de Melilla FEDER 2021/2027, y de acuerdo con el artículo 40.2 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, de 
Disposiciones Comunes (RDC), el 7 de octubre de 2025 se inició por procedimiento 
escrito para la aprobación de los siguientes documentos por parte de los miembros de 
dicho Comité de Seguimiento: 

- Acta de la reunión del Comité de Seguimiento celebrado el 21 de marzo de 2024 

- Modificación del Programa FEDER de Melilla 2021-2027 

- Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones 

Durante el plazo fijado en el Reglamento Interno, se han recibido observaciones por 
parte de la Comisión Europea en relación con los documentos de Modificación del 
Programa FEDER de Melilla 2021-2027 y los Criterios y Procedimientos de Selección 
de Operaciones que, en la medida de lo posible, han sido tenidas en cuenta.  

A fecha 16 de octubre de 2025, según lo dispuesto en el Reglamento Interno, quedan 
aprobados los documentos. 
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Anexo I. Relación de convocados a la reunión del Comité de Seguimiento 
del PO FEDER MELILLA 2021-2027. 

(Procedimiento escrito iniciado el 7 de octubre de 2025) 
 
 
Nombre Cargo Organismo o entidad 

D. Francisco Villena 
Hernández 

Consejero de Hacienda Consejería de Hacienda 

Dª. Cristina Peña Sánchez Directora General  
Dirección General de Fondos Europeos. 

Ministerio de Hacienda 

Dª. Ana Isabel Vega 

Escudero 

Subdirectora  
General  

Subdirección General de Gestión del 

FEDER 

Dª. Ana Cabrera Canal 
Subdirectora General 

Adjunta  

Subdirección General de Gestión del 

FEDER 

D. Pedro Cortegoso 

Fernández 
Subdirector General 

Subdirección General de Programación y 

Evaluación de Fondos Europeos 

Dª. Ana Raquel García Rubio Vocal Asesora 
Subdirección General de Programación y 

Evaluación de Fondos Europeos 

D. Jerónimo Ríos Boeta Subdirector General 
Subdirección General de Certificación y 

Pagos 

D. Juan José Generoso 

Piñar   

Jefe de Sección / 

Secretario del Comité 

Subdirección General de Gestión del 

FEDER 

Dª. Iva Gailly   Dirección General de Política Regional y 

Desarrollo Urbano. Comisión Europea 

D. Ángel María García 
Frontelo 
 

Subdirector General  
Unidad Administradora del Fondo Social 
Europeo  

D. Marcos Barragán 

Izquierdo 
Jefe de Sección Fondo de Seguridad Interior 

Dª Nuria Conde García  Fondo de Asilo, Migración e Integración 

D. Leandro Javier Sayago 
González 
 

 
Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados  

D. Julio Liarte Parres Director General 
Dirección General de Planificación 

Estratégica y Programación 

Dª Rosa del Carmen 

Casabona López 

Técnico de Verificación y 

Control  

Dirección General de Planificación 

Estratégica y Programación 

D. Ernesto Rodríguez 

Gimeno 
Director General  Dirección General de Servicios Urbanos 

D. Álvaro López De 
Echazarreta 

Director General 
Dirección General de Presidencia e 

Igualdad 

D. José Antonio Castillo 
Martín 

Director General  Dirección General de Servicios Sociales 

D. Enrique Alcoba Ruiz Presidente 
Confederación de Empresarios de Melilla 

(CEME) 

Dª Mª Ángeles Asensi Guri Secretaria General  Sindicato CCOO 

D. José Javier Valenzuela 

Angosto 
Secretario General  Sindicato UGT 
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Dª. Mª Francisca Serón 

González 
Presidenta PYMES MELILLA 

Presidente/a Presidente/a 
Federación de Asociaciones de Vecinos 

de Melilla (FEAVEME) 

 


